
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Villavicencio, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICACIÓN: 50001 33 31 004 2018 00402 00 

DEMANDANTE: JOSÉ ORLANDO FAJARDO VILLAMIL Y OTROS 

DEMANDADO:   INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC 

ACCIÓN:  REPARACIÓN DIRECTA 

 

Encontrándose vencida la etapa probatoria, se ordena correr traslado a las partes, 

por el término común de diez (10) días hábiles, para que presenten sus alegatos de 

conclusión. El Agente del Ministerio Público antes del vencimiento del término para 

alegar, podrá solicitar el traslado especial de que trata el artículo 210 del C.C.A., 

subrogado por el artículo 59 de la Ley 446 de 1998. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE 

Jueza 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=kLtHgDy8&p_p_auth=zKEkPp1E&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false

